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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa.  Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales 
2. Tema de la Iniciativa. Recursos Hidráulicos. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ossiel Omar Niaves López. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

01 de abril de 2014.  

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

20 de marzo de 2014. 

7. Turno a Comisión. Recursos Hidráulicos. 

 

II.- SINOPSIS 

Proponer que los sucesores de  los titulares de la concesión de uso y aprovechamiento de aguas nacionales puedan solicitar la prórroga 
correspondiente, igualmente se establece quienes serán las personas que pueden ser los sucesores de la concesión en caso de no haber 
una disposición testamentaria. 

 
 
 
 
 
 
 

No. Expediente: 1949-2PO2-14 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 
 
 

LEY DE AGUAS NACIONALES 

 
 
 
 
 
Artículo 24. ... 
... 
... 
... 
... 
 
 
 

Artículo 29 Bis 3... 

I a IV. ... 

Decreto 

Único. Se adiciona un tercer párrafo al artículo 24, 
recorriéndose los demás en el orden sucesivo; se adicionan 
cuatro párrafos a la fracción IV del artículo 29 bis 3 y; se 
adicionan dos párrafos al artículo décimo cuarto transitorio 
del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril 
de 2004, para quedar como sigue: 

Ley de Aguas Nacionales 

Artículo 24. ... 

En el caso de fallecimiento del titular de la concesión o 
asignación, conforme a la fracción IV del artículo 29 bis 3, los 
sucesores podrán continuar con la solicitud de prórroga, si 
esta fue promovida por el titular dentro de los términos del 
párrafo anterior.  

... 

Artículo 29 Bis 3... 

IV. ... 
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Sin correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuando no exista disposición testamentaria por parte del 
titular, los derechos que amparen la concesión y asignación se 
transmitirán conforme al siguiente orden de preferencia: 

1. A uno de los hijos del titular; 

2. Al cónyuge;  

3. A la concubina o el concubinario;  

4. A uno de los ascendientes; 

5. A uno de los parientes colaterales dentro del primer y 
segundo grado y;  

6. Quien haya dependido económicamente del titular,  

El parentesco de los titulares y sus familiares se acreditará 
ante la “Autoridad del Agua” conforme a los términos de la 
legislación civil aplicable, y la dependencia económica 
mediante informaciones testimoniales que ante autoridad 
judicial o administrativa se rindan o bien, con documentación 
que extiendan la autoridades competentes. 

Si al fallecimiento del titular resultan dos o más personas con 
derecho a heredar, los herederos gozarán de tres meses a 
partir de la muerte del titular para decidir quién, de entre 
ellos, conservará los derechos de la concesión o asignación. En 
caso de que no se pusieran de acuerdo, la autoridad del agua 
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DÉCIMO CUARTO.  "La Comisión" dispondrá de un plazo no 
mayor de doce meses para estructurar y poner en funcionamiento 
el Programa de Cuenta Nueva y Borrón, entendiendo como 
Cuenta Nueva, el estar al corriente de sus obligaciones del 
ejercicio vigente y de los últimos cuatro ejercicios en 
concordancia con el Código Fiscal de la Federación. En dicho 
Programa se establecerá su vigencia. 

 
Asimismo, la Comisión contará con un plazo de doce meses, a 
partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para llevar a 
cabo una campaña de regularización administrativa de 
concesiones para la explotación, uso o aprovechamiento de aguas 
nacionales, cuya vigencia haya concluido. Los concesionarios que 
no gestionen la regularización de sus títulos en el plazo 
establecido, serán sancionados por la Comisión de conformidad a 
las disposiciones jurídicas aplicables. Este beneficio sólo será 
aplicado a aquellos poseedores que cuenten con antecedentes de 
trámites de concesiones y permisos en materia de explotación, uso 
o aprovechamiento de aguas nacionales, antes de los decretos 
presidenciales de 1995 y 1996 relativos a la materia, que 
demuestren fehacientemente la operación del aprovechamiento y 
se sujeten a los ordenamientos jurídicos aplicables y a la 
disponibilidad y sustentabilidad de la cuenca. 

lo hará en su defecto. 

Cuando no existan sucesores, la “Autoridad del Agua” 
proveerá lo necesario para que los derechos correspondientes 
se transmitan conforme al Capítulo V de esta Ley. 

Transitorios 

Décimo Cuarto (...) 

(...). 
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Para su debida observancia, cumplimiento y difusión, se publicará 
en el Diario Oficial de la Federación, así como en los 
principales diarios de circulación nacional. 

 

 

 

Los concesionarios que no hayan solicitado la prórroga de sus 
títulos de explotación, uso o aprovechamiento de aguas 
nacionales dentro de los plazos establecidos en la ley, contarán 
con un plazo de doce meses a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto para solicitar la prórroga de las mismas, 
siempre que se trate de concesiones para usos agrícolas, 
pecuarios o domésticos. Asimismo, en este plazo la Comisión 
llevará a cabo una campaña de regularización administrativa 
de concesiones para la explotación, uso o aprovechamiento de 
aguas nacionales. Los concesionarios que no gestionen la 
prórroga de sus títulos en el plazo establecido, serán 
sancionados por la Comisión de conformidad a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

En caso de fallecimiento de los concesionarios, la Comisión 
otorgará el mismo plazo mencionado para solicitar la 
prórroga de los títulos en los mismos términos del párrafo 
anterior, a quien compruebe el derecho sucesorio de 
conformidad con las nuevas disposiciones contenidas en el 
presente Decreto.  

(...). 

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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